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Suspensión de pagos: esquema prodecimental (cuadro 1)  

Escrito solicitando apertura de 
expediente de suspensión de pagos 

Providencia admitiendo a trámite el 
Expte. Designando 3 interventores y 

publicidad de la providencia. Es 
inscribible en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil 

Auto declarando la suspensión de 
pagos y la insolvencia provisional y 
convocatoria de junta acreedores 

Auto declarando la suspensión de 
pagos y la insolvencia definitiva 

Formación de la lista 
definitiva de 
acreedores 

Si fueran más de 200, 
podrá solicitarse 

tramitación por escrito 
(ver cuadro 2)  

 
Si no presta fianza, Auto 
declarando la insolvencia 

definitiva, convocando 
junta de acreedores, y 

formación de pieza 
separada de calificación 

y formulación de 
demanda. 

Si presta fianza en 15 
días, se reconvierte en 

provisional (auto) 

El suspenso o los 
acreedores pueden 

solicitar el 
sobreseimiento o la 
quiebra en 5 días 

Celebración de Junta de Acreedores para la aprobación de convenio (deducidos siempre los 
que tengan derecho de abstención): 

 
a) Espera inf. a 3 años: quórum de 3/5 partes pasivo + voto favorable de ½ + 1 

acreedores presentes. 
b) Espera sup. a 3 años e insolvencias definitivas: quórum de ¾ partes pasivo + voto 

favorable de ½ + 1 acreedores presentes. 
c) Si no se reune el quórum necesario, el Juez convoca junta y el convenio se 

aprueba con 2/3 partes pasivo. 
 

 
Si se formula oposición al 

convenio, se desarrollará por el 
trámite de los incidentes (744 

LEC). Su sentencia será 
apelable en ambos efectos y 

cabrá recurso de súplica 

 
Si no se formula oposición, Auto 

del Juez aprobándolo, 
publicidad del Auto e Inscripción 
en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil 

15 días 

30 días 
a 

60 días 

8 días 
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Suspensión de pagos: tramitación escrita (cuadro 2) 
 
 
 Escrito (del deudor) solicitando la 

tramitación escrita del  
expediente 

Informe de los interventores 

Auto denegando la solicitud: Sigue la 
tramitación ordinaria 

 
Auto de admisión de la solicitud 

 
Ver cuadro 1 

 
Adhesión de los 

acreedores, de forma 
individual: 

El voto podrá ser: 
Positivo, positivo con 

modificaciones, o 
negativo  

Presentación de 
proposición de convenio 

 
Si hay conformidad con 
modificaciones: el Juez 
oirá sobre éstas a los 
interventores (15d) y 

dará traslado al deudor 
(5d) para que preste o no 

su asentimiento 

 
Aprobación del convenio definitivo (con 
las modificaciones propuestas y asentidas 
por el deudor) por el Juez: con las 
mismas mayorías (deducidos siempre los 
que tengan derecho de abstención): 

a) Espera inferior a 3 años: 
quórum de 3/5 partes pasivo + 
voto favorable de ½ + 1 
acreedores presentes. 

b) Espera superior a 3 años e 
insolvencias definitivas: quórum 
de ¾ partes pasivo +  ½ + 1 
acreedores presentes. 

c) Si no se reune el quórum 
necesario, el Juez convoca 
junta y el convenio se aprueba 
con 2/3 partes del pasivo. 

1 a 4 meses 

8 días de antelación a la junta 

3 días 
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